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de autorización de viajes del Personal Militar y Civil del 
Sector, una disposición que precise, en los casos que 
corresponda, que el otorgamiento de la Compensación 
Extraordinaria Mensual por Servicios en el Extranjero se 
hará por días reales y efectivos, independientemente de 
la modalidad del referido viaje, conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar 
y Civil del Sector Defensa, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 002-2004-DE/SG de fecha 26 de enero de 
2004 y sus modificatorias;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134 
– Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Defensa; la Ley Nº 30518 – Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2017; la Ley N° 27619 
- Ley que Regula la Autorización de Viajes al Exterior 
de Servidores y Funcionarios Públicos y su Reglamento 
aprobado con el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM 
de fecha 05 de junio de 2002 y su modificatoria; el 
Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG del 26 de 
enero de 2004 y sus modificatorias, que reglamentan 
los viajes al exterior del personal militar y civil del 
Sector Defensa; el Decreto Supremo Nº 262-2014-
EF de fecha 11 de setiembre de 2014, que establece 
disposiciones respecto a montos por Compensación 
Extraordinaria por Servicios en el Extranjero en Misión 
Diplomática, Comisión Especial en el Exterior, Misión 
de Estudios, Comisión de Servicios y Tratamiento 
Médico Altamente Especializado de personal Militar y 
Civil del Sector Defensa e Interior, concordado con la 
Resolución Ministerial N° 1500-2016-DE/SG de fecha 
22 de diciembre de 2016 que prorroga la vigencia de la 
Resolución Ministerial N° 1017-2015-DE/SG de fecha 
06 de noviembre de 2015, referente al reajuste del 
monto de la Unidad de Compensación Extraordinaria 
para el Año Fiscal 2017; y, 

Estando a lo propuesto por el señor Comandante 
General de la Fuerza Aérea del Perú;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior en Misión de 
Estudios del Mayor FAP JAIME ALBERTO CASTILLO 
VARGAS, identificado con NSA: O-9687999 y DNI: 
40711977, para que participe en el Curso Comando y 
Estado Mayor Aéreo (ACSC), que se realizará en la Base 
Aérea de Maxwell, ubicada en el Estado de Alabama – 
Estados Unidos de América del 30 de mayo de 2017 al 
04 de junio de 2018; así como, su salida del país el 29 de 
mayo de 2017 y retorno el 05 de junio de 2018.

Artículo 2.- El Ministerio de Defensa - Fuerza Aérea 
del Perú, efectuará los pagos que correspondan, con 
cargo al presupuesto institucional Año Fiscal 2017, de 
acuerdo a los conceptos siguientes:

Pasajes aéreos ida: Lima – Alabama (Estados Unidos de América)
Esposa y un hijo
US $ 1,750.45 x 02 personas (Incluye TUUA)	 =	 US $	 3,500.90

Gastos de traslado – Ida (Equipaje, bagaje e instalación)
US $ 5,775.05 x 02 x 01 persona	 =	 US $	 11,550.10

Compensación Extraordinaria por Servicio en el Extranjero
US $ 5,775.05 / 31 x 02 días x 01 persona	 =	 US $	 372.58
US $ 5,775.05 x 01 mes x 01 persona	 =	 US $	 5,775.05
US $ 5,775.05 / 31 x 10 días x 01 persona	 =	 US $	 1,862.92

20% de la Compensación Extraordinaria por Servicio en el Extranjero
US $ 5,775.05 / 31 x 21 días x 20% x 01 persona	 =	 US $	 782.43
US $ 5,775.05 x 05 meses x 20% x 01 persona	 =	 US $	 5,775.05
			  ---------------------
	 Total a pagar	 =	 US $	 29,619.03

Artículo 3.- El gasto que origine el cumplimiento de 
la presente autorización de viaje en Misión de Estudios, 
se efectuará con cargo a las partidas presupuestales del 
Sector Defensa – Fuerza Aérea del Perú del Año Fiscal 
correspondiente.

Artículo 4.- Los gastos de pasajes aéreos de 
ida y vuelta; así como, el hospedaje y alimentación 
correspondiente al periodo comprendido del 11 de julio al 
31 de diciembre de 2017 del personal designado, serán 

cubiertos por el Gobierno de los Estados Unidos de 
América.

Artículo 5.- El otorgamiento de la Compensación 
Extraordinaria Mensual por Servicio en el Extranjero, se 
hará por días reales y efectivos de servicios en el exterior, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Viajes al 
Exterior del Personal Militar del Sector Defensa, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG de fecha 
26 de enero de 2004 y sus modificatorias; en el Decreto 
Supremo Nº 262-2014-EF de fecha 11 de setiembre de 
2014 y en la Resolución Ministerial N° 1500-2016-DE/SG 
de fecha 22 de diciembre de 2016.

Artículo 6.- El Comandante General de la Fuerza 
Aérea del Perú queda facultado para variar la fecha de 
inicio y término de la autorización a que se refiere el 
artículo 1, sin exceder el total de días autorizados y sin 
variar la actividad para la cual se autoriza el viaje, ni el 
nombre del personal autorizado.

Artículo 7.- El personal designado deberá cumplir 
con presentar un informe detallado ante el titular de 
la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario contados a partir de la 
fecha de retorno al país

Artículo 8.- El personal designado está impedido de 
solicitar su pase a la situación militar de disponibilidad o 
retiro, hasta después de haber servido en su respectiva 
Institución Armada el tiempo mínimo, más el tiempo 
compensatorio dispuesto en la Ley de la materia.

Artículo 9.- La presente autorización no da derecho 
a exoneración ni liberación de impuestos aduaneros de 
ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Jorge Nieto Montesinos
Ministro de Defensa
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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Crédito Suplementario en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2017 a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 143-2017-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2017, se aprueba 
el presupuesto institucional de los pliegos del Sector 
Público;

Que, mediante la Quincuagésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30518 se dispuso la 
reactivación de la Comisión Evaluadora de las deudas 
del Estado generadas por sentencias judiciales emitidas, 
creada mediante la Sexagésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 29812, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, a 
fin que apruebe un listado complementario de las deudas 
del Estado generadas por sentencias judiciales en calidad 
de cosa juzgada y en ejecución, cuyos montos no superen 
los CINCUENTA MIL Y 00/100 SOLES (S/ 50 000,00);

Que, conforme al numeral 3 de la Quincuagésima 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 30518, a efectos de continuar con el proceso de 
atención de pago de sentencias judiciales con calidad 
de cosa juzgada y en ejecución, iniciados por la Ley Nº 
30137; mediante Resolución Ministerial N° 081-2017-
EF/41 se autorizó en el presente año una modificación 
presupuestaria en el nivel funcional programático en el 
presupuesto institucional del pliego 009 - Ministerio de 
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Economía y Finanzas por CIENTO OCHENTA MILLONES 
Y 00/100 SOLES (S/ 180 000 000,00), con cargo a la 
Reserva de Contingencia, así como la transferencia 
financiera hasta por el citado importe; siendo dichos 
recursos depositados en la cuenta determinada por la 
Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para la atención 
de tal fin;

Que, los citados recursos se incorporan en los pliegos 
del Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales, en la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos, a propuesta de este último, y con sujeción a la 
información contenida en el Listado Complementario de 
las deudas del Estado generadas por sentencias judiciales 
en calidad de cosa juzgada y en ejecución, elaborado por 
la Comisión Evaluadora;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-EF se 
aprobaron las normas reglamentarias para la aplicación de 
la Quincuagésima Novena Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30518, disponiéndose un plazo de 
sesenta (60) días calendarios contados a partir de la 
vigencia de dicha norma legal para la elaboración y 
aprobación del listado complementario de las deudas del 
Estado generadas por sentencias judiciales en calidad de 
cosa juzgada y en ejecución, siendo que el monto total 
de este listado no debe superar la suma de CIENTO 
OCHENTA MILLONES Y 00/100 SOLES (S/ 180 000 
000,00);

Que, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 
6.1 del artículo 6 del Decreto Supremo Nº 006-2017-EF, 
la Comisión Multisectorial mediante el Informe Final ha 
presentado el Listado Complementario a los Titulares del 
Ministerio de Economía y Finanzas y del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos;

Que, mediante Oficio Nº 1037-2017-JUS/SG, el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos presenta 
el proyecto de Decreto Supremo que autoriza la 
incorporación de recursos vía Crédito Suplementario 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2017, hasta por la suma de CIENTO OCHENTA 
MILLONES Y 00/100 SOLES (S/ 180 000 000,00); 
destinados al pago de sentencias judiciales en calidad 
de cosa juzgada y en ejecución, en el marco de la 
Quincuagésima Novena Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30518;

Que, resulta necesario autorizar la incorporación de 
recursos vía Crédito Suplementario hasta por la suma de 
CIENTO OCHENTA MILLLONES Y 00/100 SOLES (S/ 
180 000 000,00) a favor diversos pliegos del Gobierno 
Nacional y de los Gobiernos Regionales, destinados a 
financiar el pago de sentencias judiciales en calidad 
de cosa juzgada y en ejecución, en el marco de la 
Quincuagésima Novena Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30518;

De conformidad con lo dispuesto en la Quincuagésima 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2017; y el Decreto Supremo Nº 006-2017-EF;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorízase la incorporación de recursos vía Crédito 

Suplementario en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2017, hasta por la suma de CIENTO 
OCHENTA MILLONES Y 00/100 SOLES (S/ 180 000 
000,00); a favor de diversos pliegos del Gobierno Nacional 
y de los Gobiernos Regionales, destinados a financiar el 
pago de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada 
y en ejecución, en el marco de lo señalado en la parte 
considerativa de la presente norma, de acuerdo al 
siguiente detalle:

INGRESOS 				   En Soles
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 
					     180 000 000,00
					     ——————-
	 TOTAL INGRESOS 				   180 000 000,00
					    ============

EGRESOS 				   En Soles

SECCIÓN PRIMERA 		 :	Gobierno Central
PLIEGOS 		 :	Gobierno Nacional
FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 	 1	:	Recursos Ordinarios
GASTOS CORRIENTES
	 2.5 Otros Gastos 				    28 618 575,00
					    ——————-
		  SUB TOTAL 			 28 618 575,00
					    ============

SECCION SEGUNDA 		 :	Instancias Descentralizadas
PLIEGOS 		 :	Gobiernos Regionales
FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 	 1	:	Recursos Ordinarios
GASTOS CORRIENTES
	 2.5 Otros Gastos 				    151 381 425,00
					    ——————-
		  SUB TOTAL 			 151 381 425,00
					    ============
		  TOTAL EGRESOS 			 180 000 000,00
					    ============

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en el 
presente Crédito Suplementario, aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el artículo 1 de la presente norma, 
a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución será remitida dentro 
de los cinco (05) días de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 23.2 del artículo 23 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 304-2012-EF.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicitará a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga 
sus veces en los pliegos involucrados instruirá 
a las Unidades Ejecutoras para que elaboren 
las correspondientes “Notas para Modificación 
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia 
de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos del Crédito Suplementario a que hace 

referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son incorporados.

Artículo 4.- Anexos
Los pliegos habilitados en la sección primera y 

sección segunda del artículo 1 del presente dispositivo 
legal y los montos del Crédito Suplementario por pliego, 
se detallan en el Anexo 1 “Crédito Suplementario a 
diversos pliegos del Gobierno Nacional y Gobiernos 
Regionales”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo.

Asimismo, la relación de sentencias judiciales a que se 
refiere el mencionado artículo 1, se detallan en el Anexo 
2 “Sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y 
en ejecución”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo.

Los Anexos 1 y 2 antes mencionados, se publican en 
los portales institucionales del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.mef.gob.pe) y del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos (www.minjus.gob.pe), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Justicia y Derechos Humanos.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecinueve 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

Alfredo Thorne Vetter
Ministro de Economía y Finanzas

María Soledad Pérez Tello
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

1523113-1

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2017 a favor del pliego 
Superintendencia Nacional de Servicios de 
Saneamiento

DECRETO SUPREMO
Nº 144-2017-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2017, se aprobó, 
entre otros, el presupuesto institucional del pliego 037: 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1280, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y 
Prestación de los Servicios de Saneamiento, señala 
que tiene por objeto, entre otros, establecer medidas 
orientadas a la gestión eficiente de los prestadores 
de los servicios de saneamiento, con énfasis en su 
constitución, funcionamiento, desempeño, regulación y 
control, que sean autorizadas acorde con lo establecido 
en la mencionada norma; así como, determinar los roles 
y funciones de las entidades de la administración pública 
con competencias reconocidas por el ordenamiento legal 
en materia de prestación de los servicios de saneamiento;

Que, el artículo 7 del Decreto Legislativo Nº 1280, 
establece que a la Superintendencia Nacional de Servicios 
de Saneamiento–SUNASS, en su condición de organismo 
regulador, le corresponde garantizar a los usuarios la 
prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito 
urbano y rural, en condiciones de calidad, contribuyendo a 
la salud de la población y a la preservación del ambiente, 
para lo cual ejerce las funciones establecidas en la Ley 
Nº 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de 
la Inversión Privada en los Servicios Públicos, el citado 
Decreto Legislativo y, su Reglamento, así como las 
normas sectoriales;

Que, asimismo, el artículo 79 del referido Decreto 
Legislativo, señala que a la SUNASS, en su condición de 
organismo regulador de alcance nacional, le corresponde, 
además de las funciones establecidas en la Ley Nº 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos y sus 
modificatorias, ejercer las funciones de supervisión y 
fiscalización del cumplimiento de las obligaciones legales 
o técnicas de las empresas prestadoras de servicios de 
saneamiento - EPS; ejercer la potestad sancionadora 
sobre el incumplimiento de las obligaciones legales 
o técnicas de las EPS o prestadores; dictar medidas 
cautelares y correctivas en el marco de un procedimiento 
administrativo sancionador; supervisar la ejecución de los 
contratos de asociaciones público privadas vinculadas 
a la infraestructura pública; y, evaluar a las empresas 
prestadoras públicas de accionariado municipal a fin de 
determinar si incurren en causal(es) para el ingreso al 
Régimen de Apoyo Transitorio, entre otros;

Que, el primer párrafo de la Octava Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo Nº 
1280, autoriza al Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, en su calidad de Ente Rector, a aprobar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 

para el año fiscal 2017, con cargo a sus recursos por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor, 
entre otros, de la SUNASS para el financiamiento de 
acciones correspondientes a la política sectorial, así como 
la implementación del citado Decreto Legislativo en el año 
fiscal 2017, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público;

Que, el segundo párrafo de la referida Disposición 
Complementaria Transitoria, señala que las mencionadas 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, se 
aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, a propuesta de este último; 
exceptuándose al Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento de las limitaciones establecidas en el 
artículo 80 de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto;

Que, la Vigésima Sexta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2017, exceptúa, entre otros, a la 
Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento 
(SUNASS), para el año fiscal 2017, de lo establecido por 
el artículo 73 de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto;

Que, con Oficios N°s 035, 043, 052, 064, 072 y 
087-2017-SUNASS-030, la Gerencia General de la 
SUNASS, solicita y sustenta a la Secretaria General 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
recursos presupuestales a favor del pliego 021: 
Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento, 
hasta por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO Y 00/100 SOLES (S/ 36 579 338,00) 
en el marco de la Octava Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1280; destinados 
al financiamiento de acciones correspondientes a la 
política sectorial y a la implementación del citado Decreto 
Legislativo en el año fiscal 2017; los cuales incluyen, entre 
otros, la implementación de oficinas desconcentradas; 
así como, las principales actividades para actualizar el 
sistema de información de prestadores de servicios de 
saneamiento, supervisar las condiciones de calidad y 
cobro de los prestadores de servicios de saneamiento; 
determinar tarifas para los prestadores de servicios 
de saneamiento del ámbito urbano y metodología de 
cálculo de la cuota familiar para los prestadores de 
servicios de saneamiento del ámbito rural; incorporar 
mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos 
en la regulación económica de la EPS; supervisar el 
cumplimiento de requisitos de miembros del Directorio 
y Gerentes Generales de las EPS; determinar la escala 
eficiente para la constitución de una EPS y evaluar EPS 
para determinar si corresponde su ingreso al Régimen de 
Apoyo Transitorio;

Que, mediante Informe N° 380-2017/VIVIENDA/
VMCS/PNSU/1.0 la Dirección Ejecutiva del Programa 
Nacional de Saneamiento Urbano, con sustento del 
Memorando Nº 340-2017-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS 
de la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Construcción y Saneamiento, hace suyo el Informe 
Nº 143-2017-VIVIENDA-VMCS-DGPRCS-DS de la 
Dirección de Saneamiento y considera viable realizar 
la Transferencia de Partidas del pliego 037: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento a favor del 
pliego: 021: Superintendencia Nacional de Servicios 
de Saneamiento; en razón a que la citada trasferencia 
tiene por finalidad que la SUNASS cumpla con las 
acciones correspondientes a la política sectorial y a la 
implementación del Decreto Legislativo N° 1280, conforme 
a lo indicado en el considerando precedente;

Que, con Memorando Nº 672-2017-VIVIENDA/OGPP, 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
hace suyo el Informe Nº 140-2017-VIVIENDA/OGPP-
OP de la Oficina de Presupuesto, mediante el cual emite 
opinión favorable en materia presupuestaria para efectuar 
una Transferencia de Partidas a favor del pliego 021: 
Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento, 
destinados al financiamiento de acciones correspondientes 
a la política sectorial y la implementación del Decreto 
Legislativo Nº 1280 en el año fiscal 2017; en virtud de 


